
NOMBRE DEL SERVICIO

Préstamo de Caballetes

OBJETIVO DEL SERVICIO

Proporcionar apoyo para la difusión artística de las diferentes escuelas

DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL SERVICIO

Dirección de Cultura y Banda Municipal

DIAS DE ATENCIÓN Y HORARIOS

De lunes a viernes de 8 am a 3 pm

DOMICILIO OFICIAL TELÉFONO OFICIAL

Calle Reforma Norte, numero 210, Colonia Centro,
Tehuacán, Puebla, dentro del Complejo Cultural

“el Carmen” en el segundo piso
238 (38) 0 35 72

COSTOS PLAZO DE RESPUESTA

Gratuito No aplica

REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN NECESARIOS PARA EL SERVICIO

1.- Si alguna escuela pública o privada, requiere el préstamo de los caballetes, deberá
presentar su solicitud dirigida a nuestra Presidenta Municipal C. Ernestina Fernández
Méndez, a través de la Secretaría General, con atención al Mtro. José Bernardo Pozos
Gutiérrez, Regidor de Cultura y copia para el Director de Cultura, C. Alfredo Rosas
Lopez. Dicha solicitud deberá contener los siguientes datos:

a) Hoja membretada de la escuela o Institución.
b) Tipo de caballetes que requiere (madera, metal o las crucetas).
c) De que fecha a qué fecha requiere el préstamo de caballetes.
d) Lugar del evento donde se efectuara su exposición.
e) Día y hora que devolverá los caballetes.

2.- Una vez aprobada la solicitud, deberá presentar copia simple y original de su
identificación oficial con fotografía para cotejo y la dirección de cultura le entregara
su vale de salida por el número y tipo de caballetes requeridos.

3.- Los caballetes le serán entregados en la dirección de cultura de lunes a viernes de
8 am a 3 pm



NOMBRE DEL SERVICIO

Participación de la Banda Municipal

OBJETIVO DEL SERVICIO

Participar en ceremonias cívicas de escuelas públicas o privadas, para la entonación
del Himno Nacional Mexicano y del Himno del Estado de Puebla. Apoyo a las colonias

de la ciudad para amenizar sus eventos y festividades publicas o fiestas patronales

DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL SERVICIO

Dirección de Cultura y Banda Municipal

DIAS DE ATENCIÓN Y HORARIOS

De lunes a viernes de 8 am a 3 pm

DOMICILIO OFICIAL TELÉFONO OFICIAL

Calle Reforma Norte, numero 210, Colonia Centro,
Tehuacán, Puebla, dentro del Complejo Cultural

“El Carmen” a un costado de la iglesia “el Carmen”
238 (38) 0 35 72

COSTOS PLAZO DE RESPUESTA

Gratuito No aplica

REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN NECESARIOS PARA EL SERVICIO

1.- Si alguna escuela pública o privada, o colonia requiere el préstamo de la Banda Municipal,
deberá presentar su solicitud dirigida a nuestra Presidenta Municipal, C. Ernestina Fernández
Méndez, a través de la Secretaría General, con atención al Mtro. José Bernardo Pozos Gutiérrez,
Regidor de Cultura y copia para el Director de Cultura, C. Alfredo Rosas Lopez. Dicha solicitud
deberá contener los siguientes datos:

a) Hoja membretada de la escuela. En caso de ser ciudadano o vecino de la colonia de esta ciudad,
deberá contener sus datos generales de localización en el encabezado.
b) Qué día, y hora requiere el préstamo de la Banda Municipal.
c) Lugar del evento donde se efectuara su ceremonia, festividad o fiesta patronal.

2.- Una vez aprobada su solicitud, deberá presentar copia simple y original de su identificación
oficial con fotografía para cotejo.

3.- Terminado el préstamo de la Banda Municipal, deberá presentar una Carta de Agradecimiento
por el servicio gratuito recibido, dirigida a nuestra Presidenta Municipal, C. Ernestina Fernández
Méndez, a través de la Secretaría General, con atención al Mtro. José Bernardo Pozos Gutiérrez,
Regidor de Cultura y copia para el Director de Cultura, C. Alfredo Rosas Lopez.

Responsable de generar esta información.- C.José Ovidio Ramón RománRamos; Director de Cultura, Fecha 
de Ultima Actualizacion: 01 de julio del 2014


